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EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE 
DOSQUEBRADAS 
NIT 816005795-1 
 

 
CERTIFICACIÓN DE ACCESIBILIDAD WEB Y CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS DE GOBIERNO DIGITAL 
 

El suscrito Gerente de la Empresa de Desarrollo Urbano y Rural de 
Dosquebradas – EDOS, en cumplimiento del Índice de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (ITA) y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional), la Ley 1341 de 2009 (modificada por la Ley 
1978 de 2019), el Decreto 1078 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del 
Sector TIC, y la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC), 
 

CERTIFICA 
 
que el sitio web institucional de EDOS cumple con los parámetros de Gobierno 
Digital y Accesibilidad Web, de acuerdo con los siguientes aspectos: 

1. Elementos no textuales accesibles: Todos los elementos no textuales 

(imágenes, diagramas, mapas, sonidos, etc.) cuentan con texto 

alternativo que garantiza su comprensión por personas con discapacidad 

visual. (Resolución 1519 de 2020, Anexo Técnico 1). 

2. Texto y contraste visual: El contenido textual del portal utiliza un 

tamaño mínimo de 12 puntos, presenta contraste suficiente y permite 

ampliación hasta el 200% sin pérdida de funcionalidad o 

desconfiguración. (WCAG 2.1, Resolución 1519 de 2020). 

3. Código fuente y estructura: El código fuente y los contenidos se 

encuentran organizados en un lenguaje de marcado correcto y 

comprensible, asegurando su compatibilidad con lectores de pantalla y 

otros asistentes de accesibilidad. (Decreto 767 de 2022,). 

4. Formularios accesibles: Todos los formularios incluyen advertencias 

claras, indicación de campos obligatorios e instrucciones multicanal para 

su correcto diligenciamiento. (Resolución 1519 de 2020). 

5. Navegación con tabulación: Este aspecto de la norma se están 

haciendo ajustes a la página web para dar cabal cumplimiento a la 

misma. 

6. Control de contenidos dinámicos: Se permite al usuario controlar 

contenidos con movimiento, parpadeo o temporización para evitar 
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efectos adversos en la experiencia de navegación. (WCAG 2.1, 

Resolución 1519 de 2020). 

7. Lenguaje claro: Los títulos, enlaces, mensajes de error y formularios se 

presentan en español claro, preciso y comprensible, siguiendo la Guía 

de Lenguaje Claro del DAFP. (Circular 100-010 de 2021). 

8. Documentos electrónicos accesibles: Los documentos electrónicos 

(Word, Excel, PDF, PowerPoint) publicados en el portal cumplen con los 

criterios de accesibilidad establecidos en la norma. (Resolución 1519 

de 2020, Anexo Técnico 1). 

En consecuencia, el EDOS Dosquebradas – Risaralda acredita que su portal 
institucional se ajusta a los parámetros de Gobierno Digital, Transparencia y 
Accesibilidad Web, garantizando el derecho constitucional de acceso a la 
información pública (artículo 74 de la Constitución Política de Colombia) y 
el cumplimiento de los estándares exigidos por el Índice de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (ITA). 
Se deja constancia de que cualquier requisito técnico pendiente, como ajustes 
menores de orden de tabulación, se encuentra en proceso de implementación y 
mejora, en atención a los lineamientos del MinTIC. 
Firmado en Dosquebradas, a los 8 días del mes de septiembre de 2025. 
 
Atentamente,                               
                                                 
 
 
MANUEL ALBERTO RAMIREZ URIBE                        
Gerente General      
  


